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IDIB S E O - U R O S 

Ca Preservatrice y C^ ífationale 
J\gQñtz para Almería y ^u provincia 

B. RAMÓN GrUIL SALAS 
'r>^35»'»ük*-<-<c-

" -ÍETnuestro deseo de poner d« 
' rtliave tufante significa yliralc en 

il^estra capital, en lQ |̂que se 
'relaciona con el comeré^, la in
dustria, ciargoi públicos y carre
ras liberales; dedicamos el prc-
<¿ÉRte articulo a un activo repre-
"iÉintánte que ál mismo tiem
po ha sabido distinguirse cómo 

• "igcnte 'de dos de las nniá's im«> 
i ^J îrtahtljs • G<)mpañlas dé Segu» 
' t o é , 'contri -¡los rifeigdSl dé"é:cÍA 

'¿[«ntes, y sobre la vida; dé «Atr« 
l i s qae operan en * n ü « s t r a 

'jlififtvincia, y con cuyá'̂  irfterYen-* 
eiótíi las^cartei-asd^ dichas Com
pañías han Uégad̂ Ev aun testado 
déflóí^eciénte' produáiió^r í 

''**El agente a quien hos referí-
Oltî , es el propietario, ddfí'Ra-i 

TÜión Guil SÍlas;y'1i?«*Cbftpa-| 
'alas d i . Seguros, en cuestión,^ 
i a s tituladas «La Préservatrliée»/ 
'O'Jf la «La Nationale*, ambaé do-
«ítílciüidas'tsn Pirls (en' el' fiám. 
"I$'*é« li«mtté d*' Londres, y' en 

»ü tí* »'de'^ía Rtié PiUét-Will, 
^•¿^•ctiviméíite). ' ' ^-•' 

"̂ •"fcSFT '̂&fiCiTiláB^ 1 ef iowales de 
«dil^s Comtía'ftías s i hiHan ins 
tkt^das «1 el n*̂  17 dé! Paseo d«l 

"•̂ Prinfeipfe, eh nuestra'ciudad; y la 
Ü la Deltgaciótl genérat éit Ei 
pafta en el n''*i5 prtntipal, de la 

'%il^ deAlcaii,'ett MidVid. 
•^'"LaGómpafila A nónrma de S«-
%uros « La Préservátri ce», de 

^ feipórtancia mundialmente reéo-
'WOfcida, fué fundada en Fañs el 

• *i4 dé Julio de 18154, y^estable-
éida en Esparta el año 1896, 
¿iertdo auforizada por R̂  O. 'de 
'r5 de Abril de igOi, de confor
midad a la Ley de 30 de Ertero 
4« 1900 acerca de los accidentes 
•̂ fcl trabajo, y por R, O.' de 8 de 
"lulio de 1909 a teflo^de la Ley 
de 14 de Mayó de 1908, lo que 
taos da la sensación de' que se 
trata, indiscutiblemente, dé una 
Compañía de seriedad extrema 
y de solvencia suficientemente 

demostrada durante el largo pe
riodo en que viene operando en 
nuestra región. 

«La H-éservatrice», f u é la 
primera Compañía que generali-
£Ó en Francia las-diversas com
binaciones de seguro contra los 
riesgos, de accidentes a que • • 
halla expuesto el personal ocu
pado en fábricas, obras y explo
taciones de todas clases. 

Por sus estudios y trabas es
tadísticos ha llegado afortnolir 
la póliza llanriada Colectiva, y » 
fijar las taitfíís que rigen hoy 
día en este género de operacio
nes, y que de^de su fundación 
éstas han ido en constante au
mento. 

Desde entonces al 31 de Di
ciembre último h a liquidado 
niás de 2.500,000 siniestros y pa 
gado en concepto de indemni
zaciones una suma superior a 
200,000,000 de francos. 

En razón a su digno proceder 
y recta conducta, la Compafiia 
que tU)s g«pupa fué _ distinguida 
con iiñ ea ia 
Exposición UniversI de 1900, j 
reconocido publicamente q u e 
sus reservas y garantías así co
mo sus reservas disponibles 
eran de las de mayor importítncipi 
conocidas; garantías y reservas 
que kan venido engrosando ¿x-
tf-aordinariaméntc eJ capital so-
cial. 

En cuanto, a la Sociedad Ano 
nima de Seguros sobre la vida, 
tLa Nátion?ile», empresa priva
da, sóniétida a la intervención 
del Gobierno francés, y autori-
láda para su funcionamiento en 
Esparta, por el ministerio de Fo
mento, conforme a ley de 14 de 
Mayo de 1908, es una de las 
Sociedades de Seguros de mayor 
relieve y gaíantía, ya que, es de 
iWtñáá* antiguas entre las Com-
fíáñíás francesas de Seguros, da
tando "su'fundación, en París, 

mmmmimmmm ^m^^mmmmmm^^ 
Vapores Correos Españoles de Ybarra y C.s 

El nu«vo vapor c o p í ^ tri>attatlán,tico 

CABO' Tpi 'rC)$A 
ÍáldrádelpüertodeAlme|ilél 1 de Mayo de 1917 ,_ 
para Málaga, Cádiz, SWRtos.. Monteviijec) y, Buenos Aires, admi-
líiendo carga y pasalerps de TERCERA CtASE. . 

' AVISO IMPORTANTE.—Las'listas dé embarqúese cerrarán DOS d/aa 
énfés de la salida* del buqué, si antes nqáíie cubrieran las plazas que paca 
i'sfé puertb fi'íjlg'á déstiriádas: Estos buques iJ<m€n iatnplios comedores y 
titmarotes de-cuatró literas para el paaofé dé tercera cías». 

^ * . PReCI0 DEL PASAJE 
' Blileté entero. . • . • • • • • • • Pesetas 557'50 

Medio billete. . ^ » ?̂ 2*50 
Niños: hasta 2 años uno gratis por familia, de 2 a 10 afios medio pasaje, 

d t |P afios-ea-aílelante, pacaje entero. 
informará su consignatario, LUÍS GAY PADILLA. — Gerona, 22 

desde el año 1830; esto es, que 
en la actualidad tiene ¡97 añot 
de ejercicio!. 

La Sociedad que MOS ocupa, 
opera en las formas siguientes. 

—Seguros de vida entera. 
— Mixtos. 
—Combinado». 
—Dótales. 
—Rentas vitalicias. J 
—Capitales diferidcfiS. jj 
— K e t i ^ a primas rrjsanbol-

sadas, etc. etc. ' ** 
Para dar una pequeña idoa. 

de la sortedad y solvencia dé la 
Sociedad Anónima de Seguros Mb 
sobre la Vida «La Natiotialé»,- * 
bastará con exponer que es pro
pietaria'de 63 edificios en París, 
los cuales valorándolos exacta
mente éon arreglo a su precio de 
compra o de construcción, alcan-
"zaniásuma de 138.289 572,94 

francos. 
Si á esto agregamos los edi

ficios adquiridos por esta impor
tantísima Sociedad en infinidad 
de capitales, de todos los pun
tos del globo donde tiene Dele
gaciones, nuestros lectores con
vendrán con nosotros, en que, 
las optracioi^es lUvadas a cabo 
con ésta C^ómpañia aseguradora 
serán jle mayor garantía que las 
•éfectuidás con aquellas otrai 
que apenas si) tienen capital al
guno, desembolsado. 

Si a todo lo/^xpucsto uniTOS 
ia pericia, el éétmf^ ia lionmvbi-
líd¿d demostrada en todas ocasio 
nes por el ya referido agente de 
ambas Compañías en nuestra pro
vincia, don Ramón Ouil S.ilas, 
nos explicaremos satisfactoria
mente el porqué dichas Compa
ñías han conseguido vencer to
das las dificultades inherentes a 
estas clases de seguros, y llegar 
a «sa situación de estabilidad^ 
resultando de una prudente cla
sificación de los riesgos y larga 
•xperiencia en la jnateria. < 

La exportación de. las Paíara^. 
• • • • • • • • • 

Para eJ €xcino. Sr. Gobernador 

•7/^ 

Anuncíese Vd, 

l i r a D[ A i i 
que aparecerá en 

breve 

APARATO!» 
DISCOS , 

HntonioUílleaas 
—« ABOGADO »— 

—o— 
Cuestiones administrativas. 

Económico 
y Contencioso-Administrativaa 

Teléfono h.» 317. 
Bufete: Reina, 14. pral.=->ALMÍÉBiA 

El asunto de las patatas que
dó, por fin, safisfactoriamente 
solucionado. 

En la reunión habida en este 
Gobierno Civil, a.la que conltt4 
rríeron varios productores del 
mencionado tubérculo, se acor-| 
dó fijar el precio de 0,45 cénti 
mos, para la unidad kilo, de 
patatas escogidas, y el de 0.40 
para las demás. 

No vamos a intentar exponer 
en estos renglones criterkirJige'í 
no al sustentado por el Sf^iKiC^ 
bernador) ysé que« creemos yKí-

referida au<oi:¡!Í|iC|̂ pn ¿sufÍ£lfj¡|4 
tes eiehferiioilJie jíwtíó para |g| 
resolución adoptada; pero, ŝ [̂ 
conformes de toda conformidad 
con el resultado del pleito que; 
se hallaba pendiente, s<ri}re la' 
fíjactón del precio de la patata, 
echamos una ojeada en derre
dor del intrlcado problema que 
con la exportación del referido 
producto se relaciona» vamos a 
iaetpiititnAs. exjjoaer alSL Pte-
sidegU^^e la Junta de Abastos, 
algunas leves consideraciones. 

Autorizada la exportación so
bre la base del abastecimiento 
de la ciudad, a cuyo fin quedó 
fijada, por acuerdo de la indica 
da Junta, una cantidad no meno^ 
de un 15 "/<, sobre las totalida
des a exportar, tenemos una 
duda, que el señor Presidente 
de la Entidad a que nos referi
mos, esperamos habrá de resol-
ve'r para futuras exportaciones. 

IMsúe tiempo inmemorial fué 
costumbre de la Junta de Abas
tos, fijar las cantidades que ha
blan de quedar garantizadas en 
plaza, antes de proceder al em 
barque de un solo saco de pa 
tátaS. Pero sucedía entonces, y 
esto es lo que pretendemos que 
hoy no suceî a, que ese 15 °/, 
que generalmente se acostumbra 
a retener,: era cuidailosamente 
seleccionado' por muchos expor
tadores, de entre los frutos mas 
pequeños y defectuosos. Más, 

como quiera que esos tubércu
los raquíticos jamás fueron ad
mitidos en ningún mercado dt 
importancia, la deducción dtf 
l5 "?, se hacia en condicioiiet 
poco equitativas, ya que aqua-
Uo& exportadores que se co»a* 
portaran de mala fé, g^senUr 
ban ante la inspec&ión de la 
Junta de Abast«3S'un l5ol°<fec-
tivo de pat̂ ^Vs, jiéto ña desque 
lia pati|;<̂  gorda y saludable < ^ 
se ^i'dicaba a la expor iac^ 
M r̂a áp la detáiarada y ira-
qoftilá^ue en aquelloi tiempoa 
s^ti dedicarse én naesira re¿di 

fl^jk^^alimento de los cerdos 
b.^feNa fli£||der también, <$», 

mientras los sMOi de patatas 
5»^rrespondientc8 $\ 15 •/, dt 
•"fĉ jy-encia quedaban cii ta Al̂ tiór 
dig^ <^ edift^ #el JAficado 
coniteiüendo una cantidad df;JO 
kiloL, por' elemplo, los sao» 
d«s:^nad<» a l8 exportación mar 
chabaíhv/ijond^ít*^ístfdi6i 'Ai 
5U5 bMíios,.iíli^í^íli^..íÉ^;^^ 
¿enero; por 16 cual, jtras del frá« 
de que suponía ladiferenc» ^5^ 
clase y calidad del tubérculo 
venía el engaño hacia lo ó r i ^ 
nado por la Junta de Abastos, 
que, confiada en al refrán qut 
dice *el miedo Quardala^-
ña», no podia suponer, entre 
los exportadores honrados, la 
existencia de otros, verdadéroa 
agiotistas que siempre trabajaba» 
al ijiargcn de la ley. 

I Ycomo, aunque no suceda esto 
en los tiempos actuales, pudiera 
tal vez surgir algún desapren^-
vp que Intentara resucitar una 
época de oprobio y general des
barajuste, ponemos sobre ávtta 
al Excmo. Sr, Gobernador Civt 
de esta provincia, como Presi
dente de la Junta de Abastos, 
para que en evitación de eílo 
tome las acertadas y enérgicas 
medidas que tan anómalo ca|o 
requiriera. 

Dr. RafaelJráez Pacheco 
Médico Oculista del Hospital provincial" 
CONSULTA DE 10 A 1 Y DE 8 A 6 :-: BOULEVARD 7» . ' 

Comisiones y RepresentacloiiQ 
Ailírés Pío Vallas Fernánilex 

O a l l » c i * 1» O r u a (AllDoac) 
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